
HOSPITAL ~E.-mn.,wn.,,~G\>A.GUA 

UNID.!'.D DE LOGiS . ,CA 

RECIBIDO: .. ~.?) .... 9JJ 2 .L .. 

Hora: ••••••••••••••••. Firma: ........• J .. 

N.º 0034-2026-DIRESA-HRM/DE 

tJlucidn ~jecutiJ:,tf o¿J}¡rtJCftJrtf! 

Maquegua, 21 de enera de 2026. 

VISTOS: La Resolución Ejecutiva Regional Nº 396-2025-GR/MOQ, de fecha 31 de diciembre 
del 2025, que aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de gastos 
correspondiente al Año Fiscal 2026, del Pliego 455: Gobierno Regional del Departamento de 
Moquegua, Informe Nº 034-2026-DIRESA-HRM/06.6.3; Directiva Nº 007-2025-EF/54.01; 
Resolución Directora! Nº 22-2025-EF/54.01; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0101-2011-GR/MOQ, de fecha 15 de 
Febrero del 2011, se resuelve CREAR LA UNIDAD EJECUTORA 402 HOSPITAL REGIONAL 
DE MOQUEGUA, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento de Moquegua, 
para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio 
público de salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere 
independencia para garantizar su operatividad, teniendo como representante legal a su 

~~X1( Director; 

.:/ • ~ Que, al ser el Hospital Regional de Moquegua, un organismo público, este se 
·( l ncuentra en el ámbito de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 

tlel Estado - Ley Nº 30225; aprobado por el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y modificado 
por el Decreto Supremo N 167-2023-EF; ahora bien, se tiene que su artículo 15º, de la citada 
Ley, señala lo siguiente: "( ... ) Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en 
cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente 
año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de 
bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para 
dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la 
finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones( ... ); 

Que, el 12 de junio de 2025, se publicó en el diario oficial El Peruano, la Resolución 
Directoral Nº 0022-2025-EF/54.01, que aprueba la Directiva Nº 007-2025-EF/54.01, "Directiva 
para la Programación Multianual Bienes, Servicios y Obras" y sus anexos; 

Que, con Informe N° 034-2026-DIRESA-HRM/06.6.3, del 19 de enero del 2026, la 
Unidad de Logística, remitió a la Unidad de Administración el Cuadro Multianual de 
necesidades 2026-2028, para su aprobación respectiva mediante acto resolutivo en 
cumplimiento de lo establecido en la Directiva Nº 007-2025-EF/54.01, "DIRECTIVA PARA LA 
PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS" y sus anexos, 
aprobado mediante Resolución directora! Nº 0022-2025-EF/54.01, su artículo 30 numeral ( ... ) 
30.4. El CMN es aprobado por el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o a quien 
se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
aprobación del PIA. La aprobación del CMN se efectúa mediante la suscripción del Anexo Nº 
02 de la Directiva; 

Que, de acuerdo a las acciones descritas precedentemente, el numeral 30.4 del 
artículo 30º de la "Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras" y 
sus anexos, señala que: "( ... ) El CMN es aprobado por el Titular de la Entidad u organización 
de la entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días 
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hábiles siguientes a la aprobación del PIA. La aprobación del CMN se efectúa mediante la 
suscripción del Anexo Nº 02 de la Directiva( ... )"; 

Que, en marco del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 32069 - Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF; 

En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las 
atribuciones conferidas en el numeral 3 en cuanto a las atribuciones al cargo de la Dirección 
Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua descritas en el Manual de Organización y Funciones 
(MOF) del aprobado mediante Resolución Directora! Nº 351-2010-DRSM-DG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - APROBAR el Cuadro Multianual de Necesidades (CMN) correspondiente al 
periodo 2026 - 2027 del Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento de Moquegua, 
Unidad Ejecutora Nº 1394 HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA, de acuerdo con el Anexo, 
que forma parte de la presente Resolución, en atención a la "Directiva para la Programación 
Multianual de Bienes, Servicios y Obras" y sus anexos. 

Artículo 2º. - DISPONER que la Unidad de Logística del Hospital Regional de Moquegua, 
continúe con las acciones necesarias, a fin de proseguir con la aprobación del Plan Anual de . 
Contrataciones del Año Fiscal 2026. 

Artículo 3º. - REMITASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación 
en la página web Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.qob.pe). 

OOSA/OE 
LRM/JCGNAL 
(01) AOMINISTRACION 
(01 ) Unidad de Logística 
(01) PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
(01) ESTADISTICA 

(01) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE , ; LASE. 

LES 
198 

UTIVO 
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